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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
LOS REYES, MICHOACÁN

Acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo Numero 86 ochenta y seis, del
Ayuntamiento Constitucional de Los Reyes, Michoacán de Ocampo, siendo
las 08:00 ocho horas del día 15 quince de octubre del año 2025 dos mil
veinticinco, reunidos en la sala de Cabildo de la Presidencia Municipal de esta
ciudad, el Lic. Humberto Jiménez Solís, en su calidad de Presidente Municipal,
C. Sofía Diego Ruiz, Síndica Municipal y los Regidores C.C. Jorge Salvador
Rodríguez Anaya, LAE. Itcel Araceli Alejandre Guerrero, Ing.  Juan Carlos
Valencia Álvarez, C. Marlene Patricia Ruiz, Ing. Miguel Higareda Mendoza, C.
Karla Yarazeth Ibarra Oseguera, Mtro. Juan Antonio Ochoa García, LAE. Norma
Alejandra Rodríguez Segura, MREIYC. Laura Carmina Maldonado Ruiz y L.C.P.
Miguel Antonio Magallán Guillen, así como el L.N. Enrique Barragán Flores,
Secretario del Ayuntamiento, de acuerdo a la convocatoria emitida con base
en los artículos 35, 36, 37 y 38 del Capítulo VIII, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ...
5.- ...
6.- Presentación, análisis, discusión, ratificación y en su caso aprobación de la
Modificación al Anexo Programático de Obra (APO 2025) referente al Fondo
de FAISMUN 2025 (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal 2025) así como al Programa Operativo Anual del Ejercicio Fiscal
2025, de los recursos procedentes del Fondo de BANOBRAS, (Banco Nacional
de Obras y Servicios Públicos).
7.- ...
8.- ...

MODIFICACIÓN AL ANEXO PROGRAMÁTICO DE OBRA

DEL EJERCICIO FISCAL 2025
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.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto seis. - Presentación, análisis, discusión, ratificación
y en su caso aprobación de la Modificación al Anexo
Programático de Obra (APO 2025) referente al Fondo de
FAISMUN 2025 (Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal 2025) así como al Programa
Operativo Anual del Ejercicio Fiscal 2025, de los recursos
procedentes del Fondo de BANOBRAS, (Banco Nacional
de Obras y Servicios Públicos) el Secretario Municipal Lic.
Enrique Barragán Flores, otorga el uso de la palabra al
Director de Obras Públicas, C. Víctor Manuel Argüello
Barrera, quien señala los ajustes relativos a las obras que
integran el Programa Operativo Anual quedando integrado
de la siguiente forma.

Las Modificaciones quedarán de la siguiente manera
integrando las siguientes (tablas).

..................................................................................................................

..............................................................................................................

..............................

El Secretario Municipal Lic. Enrique Barragán Flores, somete
a votación y se aprueba por unanimidad.

Así mismo se autoriza su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Michoacán.

..................................................................................................................

..............................................................................................................

..............................

Punto ocho.-  Cierre de la sesión. No habiendo otro asuntos
que tratar de declaró cerrada la Sesión, siendo las 09:25
nueve horas con veinticinco minutos del mismo día, firmando
para su legalidad y constancia quienes quisieron hacerlo.

Presidente Municipal, Lic. Humberto Jiménez Solís; Síndica
Municipal, C. Sofía Diego Ruíz; Regidores: C. Jorge Salvador
Rodríguez Anaya; L.A.E. Itcel Araceli Alejandre Guerrero; Ing.
Juan Carlos Valencia Álvarez; C. Marlene Patricia Ruiz; Ing.
Miguel Higareda Mendoza; C. Karla Yarazeth Ibarra Oseguera;
Mtro. Juan Antonio Ochoa García;  L.A.E. Norma Alejandra
Rodríguez Segura; MREIYC.  Laura Carmina Maldonado Ruiz;
L.C.P. Miguel Antonio Magallán Guillén; Secretario del
Ayuntamiento, L.N. Enrique Barragán Flores. (Firmados).
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